
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

PRESIDENCIA 
 
 

RESOLUCIÓN No. 037 DE 2021 
(noviembre 22 de 2021) 

 
“Por medio de la cual se realizan unos nombramientos en propiedad” 

 
La Sala Plena del Tribunal Administrativo del Caquetá, en uso de sus facultades legales 

previstas en los artículos 131 y 132-1 de la ley 270 de 1996 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que se recibió del Consejo Seccional de la Judicatura de Caquetá, el oficio 
CSJCAQOP 21-1167 del 19 de noviembre de 2021, en el cual se remite el Acuerdo 
CSJCAQA21-048 del 19 de noviembre de 2021 que contiene el registro de elegibles 
para el cargo de escribiente nominado de Tribunal. 
 

2. Que el registro de elegibles se encuentra en firme y está conformado por las siguientes 
personas: 

 
 

3. Que, a la fecha, en el Tribunal Administrativo de Caquetá, se encuentran vacantes dos 
cargos de ESCRIBIENTE NOMINADO DE TRIBUNAL. 
 

4. Que por lo anterior es necesario proceder a proveer dichos cargos en propiedad con 
las personas que ocupan los dos primeros puestos en el registro de elegibles. 
 

5. Que los cargos de Escribientes actualmente están siendo ocupados, uno en 
provisionalidad por la Doctora Fary Nancy Barajas Ramón (persona sin derechos de 
carrera) y otro en encargo por el Doctor Ramón Sáenz Anacona (funcionario con 
derechos de carrera). 
 

6. Que en Sala Plena de la fecha se acordó realizar los nombramientos en propiedad de 
los señores JORGE ALEXANDER BONILLA TOVAR Y EDNA LORENA SANCHEZ 
LOZADA, como escribientes del Tribunal Administrativo del Caquetá; y se autorizó a 
su Presidenta para que expidiera el respectivo acto administrativo, el cual fue leído y 
aprobado por unanimidad por todos los magistrados.  

 
 
 



 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NOMBRAR EN PROPIEDAD en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA, que actualmente ocupa en provisionalidad 
la Doctora Fary Nancy Barajas Ramon, al doctor JORGE ALEXANDER BONILLA TOVAR 
identificado con C.C. 1.053.808.242  

 
SEGUNDO: NOMBRAR EN PROPIEDAD en el cargo de ESCRIBIENTE NOMINADO DEL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETÁ, que actualmente ocupa en encargo el doctor 
Ramon Sáenz Anacona, a la doctora EDNA LORENA SANCHEZ LOSADA identificada con 
C.C. 1.012.385.938   
 
TERCERO.  INFORMESE DE MANERA INMEDIATA, y por el mecanismo más expedito, el 
nombramiento en propiedad a los profesionales designados y relacionados en los dos 
numerales anteriores. 
 
CUARTO. Entréguese copia de la presente decisión a las personas nombradas y remítase 
copia al Consejo Seccional de la Judicatura de Caquetá y a la oficina de Talento Humano de 
la Rama Judicial en Florencia, para lo de su competencia. 
 
QUINTO. Los presentes nombramientos surten efectos desde el momento de su posesión 
 
SEXTO. De conformidad con el artículo 65 del CPACA, publíquese el presente acto 
administrativo de nombramiento en la página oficial de la Rama Judicial. 
 
Dada en la ciudad de Florencia, Caquetá, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021). 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
YANNETH REYES VILLAMIZAR 

Presidenta  



 

 
 

Firmado Por: 
 

Yaneth  Reyes Villamizar 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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